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Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
Los Patios, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Proceso: JURISDICCIÓN VOLUNTARIA-CANCELACION O 
ANULACIÓN DE LA NACIONALIDAD COLOMBIANA 

Radicado: 54-405-31-03-001-2022-00243-00 

Demandante: MARÍA ALEJANDRA VANEGAS OTÁLORA Pasaporte    
N° 165.389.907 

 

Se encuentra al despacho la presente demanda y es del caso resolver 
sobre su admisión; si no se advirtiera que conforme se desprende del libelo 
introductorio, la pretensión incoada refiere a la Cancelación o Anulación de 
la nacionalidad colombiana adquirida del Registro Civil de Nacimiento 
Colombiano de la parte actora por estar inscrito igualmente en territorio 
venezolano; así las cosas, acorde a lo normado en el numeral 2 del Art. 22 
del C.G.P., es competente el juez de familia por tratarse de un asunto que 
modifica o altera el estado civil; y no de este operador judicial, por lo tanto 
será de conocimiento del Juzgado de Familia de Cúcuta (Reparto).  
 

En concordancia del Art. 16 del C.G.P. señala que la jurisdicción y la 
competencia por los factores subjetivo y funcional son improrrogables, por 
lo anterior se dispone la remisión del presente proceso, al señor Juez de 
Familia de Cúcuta (Reparto), para que asuma el conocimiento en razón a 
la competencia. En aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G. P., se 
procederá a su rechazo de plano y a ordenar su remisión al Juez competente. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Rechazar por competencia la demanda de JURISDICCIÓN 
VOLUNTARIA-CANCELACIÓN O ANULACIÓN DE LA NACIONALIDAD 
COLOMBIANA radicada bajo el N° 544053103001-2022-00243-00. 
 
SEGUNDO: Ordenar la remisión a la oficina de apoyo judicial de la ciudad 
de Cúcuta NS. para que Asea repartida entre los Juzgados de Familia 
(Reparto) de esta localidad.  
 
TERCERO: Dejar constancia de su salida en el sistema 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 068  
Hoy: 11- OCTUBRE-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

	

 
CUARTO: COPIA del presente auto, servirá de OFICIO, de conformidad con 
el Artículo 111 del C. G. del P. 
 

Los escritos o solicitudes relacionados con las notificaciones 
efectuadas por estados electrónicos y/o las actuaciones surtidas en este 
proceso, deberán ser enviadas o remitidas preferiblemente en formato PDF, 
usando algún tipo de firma para identificar al autor o emisor del documento, 
en caso de presentarse mediante apoderado, debe ser enviada desde el 
correo electrónico inscrito en el Registro Nacional de Abogados, 
ÚNICAMENTE al siguiente correo: jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

S.A.B.H. 

 CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE  

 

Firma Electrónica  

ROSALÍA GÉLVEZ LEMUS  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Rosalia  Gelvez Lemus

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil

Los Patios - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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